
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H), nueve (9) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante :  CARLOS EDUARDO CHAGUALA ATEHORTUOA  

Demandado :  EDGAR ENRIQUE BARRERA JIMENEZ    

Radicado :  2021-1065 

 

 

Vista la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandada 

mediante correo remitido el 26 de enero del 2023, se ordena OFICIAR al JUZGADO 

SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA con el fin 

de que informe a esta agencia el tramite dado al Oficio No. 415 del 28 de febrero 

del 2022 como medio del cual se comunicó que mediante auto del 4 de marzo del 

2022 se decreto DECRETÓ el embargo del REMANENTE y/o de los bienes que se 

llegaren a desembargar de propiedad del señor EDGAR ENRIQUE BARRERA JIMENEZ, 

dentro del proceso que cursa en el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, bajo radicado 2020-00270.  

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE, 

 

NSP  


